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RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a tre¡nta de enero de dos milve¡nte.-----------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer pánafo del Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2o19-4976-5PA-3184, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 09 de diciembre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los

siguientes hechos: 1...,) Duronte 5 años consecut¡vos oprox. esto gente adquiere pericos otoleros
(oratinga caniculoris) sujetos o protección especiol NOM-059-SEMARNAT-2010. Hon sido porejas y
pericos solos dentro de uno joulo diminuto y viejo, a veces se les ve colgodos en el patio desde muy

temprano en inv¡erno o temperoturas de l0 y 12 grodos centígrados, he llegodo o verlos o la intemperie

o oltas horos de lo noche (9 y 11pm) siendo olvidodos por esta gente irresponsoble, en ocosiones en

tiempo de lluvío se le ve empopodos en el mismo lugor, todos sin excepción mueren en pocos meses

(...) y codo oño es la misma historio, lguolmente tienen un nuevo perro viviendo en el patio, es el
segundo en 10 años. El primero murió en los siguientes mismas condiciones: 1.5 metros oprox. de

cadeno, nunca lo liberon ni lo poseon, a veces se le ve botido en sus heces fecoles mismas que estan o
un lado de su comido porque el onimal solo vive en 2 metros cuodrados debido o lo corto de su cadeno
y osí por el resto de su vido (...) [en el domicilio ubicado en Avenida San Jerónimo, número 32,

colonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía Magdalena Contrerasl (...,).

A[ respecto, es importante señatar que mediante el numeral PRIMERO del Acuerdo de Admisión

PAOT-05-300/200-14565-2019 del 12 de diciembre de 2019, se h¡zo de[ conocimiento de [a persona

denunciante lo siguiente:

1...1 PRIMERO.- Se hoce del conocimiento de lo persona denunc¡onte que en relación o los hechos

denunciodos conslstentes en: (...) Duronte 5 oños consecutivos oprox. esto gente odquiere pericos

otoleros (orotingo conicularis) sufetos o protección especiol NOM-059-SEMARNAT-2010. Hon sido

porejos y pericos solos dentro de uno joula diminuta y viejo, o veces se /es ve colgodos en el potio desde

muy temprono en inv¡ern.e,a rcmperoturos de 10 y 12 grodos centígrodos, he llegodo o verlos o lo
intemperie o oltas horas de lo noche (9'y llpm) siendo olvidodos por esto gente irresponsable, en

ocosiones en t¡empo de lluvio se le ve empopodos en el mismo lugor, todos sin excepción mueren en

pocos meses (...) y codo apo es lo mismo historio. (...); lo outoridad competente poro conocer de los

mlsmos es lo Procurodurío Federol de Protección ol Ambiente, con fundomento en los ortículos 11

frocción ll de lo Ley de Protección o los Animoles de lo Ciudod de México, 189 de la Ley Generol del
Equilibrio Ecológico y la Protección ol Ambiente, 50 y 51 de lo Ley General de Vida Silvestre, osí como 53

del Reglamento $e lo Ley General de Vido Silvestre. (...).
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia, se realizaron las diligencias previstas en {os artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡al es una

autoridad en materia de bienestar animal en [a Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no en e[ domicil¡o
mencionado.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolol sufrimiento,
poner en pe(igro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, Iuz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, conforme a las facultades conferidas en e[ artículo 15 B¡s 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, el 17 de diciembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría
llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del domicitio ubicado en Avenida
San Jerónimo, número 32, cotonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía Magdalena Contreras, durante el cual
constató que dicho domicitio corresponde a un establecimiento mercantil con giro de ferretería y
almacén de materiaI de construcc¡ón, en e[ cual personal del negocio manifestó que no t¡enen aves

como mascotas, únicamente tres ejemplares caninos, los cuales presentaban una condición
corporal acorde a sus tallas y razas, deambulaban tibremente por e[ domicilio, contaban con agua a

[ibre acceso y se encontraban en un área techada.

Por to anterior, derivado det oficio PAOT-05-300/200-00336-2020, ta persona denunciante
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proporc¡onó mediante correo electrónico det 13 de enero de 2020, [a ubicación y referencias para

localizar el domicitio donde se encuentra et ejemplar canino objeto de su denuncia.
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En este sentido, el 22 de enero de 2020 personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo un
nuevo reconoc¡miento de hechos en las inmediaciones del domicitio denunciado, durante el cual
constató [a presencia de un ejemplar canino atado en el patio del inmueble (tipo pastor atemán,
macho, de cinco años), el cual presentaba [as siguientes características:

. Condición corporal acorde a su talta y raza, sin signos de lesiones o enfermedades, así como una
conducta responsiva y sociabte.

. Contaba con una casa para protegerse del ctima y descansar, así como un cajete con agua llmpia a

libre acceso y aI dicho de [a persona que atendió [a diligencia cuando ueve o hace mucho frío [o
metían a un cuarto, además de que [o alimentaban con pollo y croquetas dos veces al día.

. Se encontraba atado con una correa de aproximadamente 2 m que permitía su movilidad, al dicho
de [a persona en comento lo sacaban a pasear dos veces por semana, por to que se recomendó
aumentar los paseos por lo menos una vez aI día.

. E[ canino se encontraba vacunado y desparasitado, [o cual se constató a través del carnet de
vacunación, pero no esterilizado, por [o que se recomendó esterilizarlo.

Cabe mencionar que durante la diligencia no se observaron pericos de ninguna especie.

F¡nalmente, mediante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsabte del ejemplar
canino en comento, la legislación en materia de bienestar animal conminándola a su debido
cumplimiento.

Por [o anter¡ormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los
Animales, da por concluida ta. investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27
fracción Vl de ta Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y de[ ordenamiento Jerritorial de la
ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar
animal.
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RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

.El 17 de diciembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un
reconocimiento de hechos en las inmediaciones del domicitio ubicado en Avenida San Jerónimo,
número 32, colonia Puebto Nuevo Atto, Alcatdía Magdatena Contreras, durante el cuaI constató que
dicho domicitio corresponde a un estabtecimiento mercantil con giro de ferretería y almacén de
material de construcción, en e[ cual personat del negocio manifestó que no tienen aves como
mascotas, ún¡camente tres ejemplares caninos.

.La persona denunciante proporcionó mediante correo electrónico del 13 de enero de 2020, [a

ubicación del ejemplar canino objeto de su denuncia. Por to anterior, el 22 de enero de 2020,
personal adscrito a esta Subprocuraduría fievó a cabo un nuevo reconocimiento de hechos en las

inmediaciones del domicitio denunciado, durante el cual observó al ejemplar canino objeto de
denuncia atado en e[ patio del inmueble (t¡po pastor alemán, macho, de cinco años), e[ cual
presentaba una condición corporal acorde a su talla y raza, sin signos de lesiones o enfermedades,
así como conducta responsiva y sociable, sin indicios o elementos que den lugar a señalar
incumplimiento a [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

¡Mediante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsabte del ejemptar canino en

comento, [a legislación en materia de bienestar animat conmlnándota a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

::::: i:::::]:::::::::::::::T:::];: S U E L V E

pRtMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a

Ciudad de México..----------

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rd o.------

TERcERo.-. Notifíquese Ia presente Resolución a lá'persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Amb¡entat, de

protección y Bienestar a tos Animales, de ta Procura{uría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaty deJ Ordenamiento TerritoriaIde la C iudad de México. -----
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